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Resumen

El objetivo del presente artículo es calcular la diferencia salarial entre hombres y mujeres, en Cali, Colombia, 
teniendo en cuenta los años de educación. Para lograrlo, se creó y estimó el índice de diferencia salarial, usando 
los datos de la encuesta de Empleo y Calidad de Vida realizada por la Alcaldía de Cali y el Ministerio de Trabajo. 
Los resultados muestran que entre los ocupados de esta ciudad, independientemente del nivel educativo que 
presenten, las mujeres devengan un salario semanal inferior al de los hombres y solo en el caso de la secunda-
ria, esta desigualdad se hace menor.

Palabras clave: economía laboral; salarios; capital humano; educación y empleo.

Abstract

The purpose of this paper is to calculate the salary difference between men and women, in Cali, Colombia, 
considering the educational level. In order to achieve this, a salary difference index was created and estimated, 
using data from the Employment and Quality of Life survey conducted by the Mayor’s Office of Cali and the 
Ministry of Labor. The results show that, regardless of the educational level presented by the employed in 
this city, women earn a weekly salary lower than that of men; and only in the case of secondary school, this 
inequality becomes lower.

Keywords: labor economics; wage; human resources; education and employment.

Resumo 

O objetivo deste artigo é calcular a diferença salarial entre homens e mulheres, controlando os anos de edu-
cação. Para isso, criamos e estimamos o índice de diferença salarial (IDS), usando os dados da enquete de “Em-
pleo y Calidad de Vida”, realizada pela Prefeitura da Cidade de Cali e o Ministério de Trabalho. Os resultados 
mostram que, dentro dos ocupados da cidade e independentemente do nível educativo, as mulheres ganham 
um salário semanal inferior do que os homens; apenas no caso do nível secundário, esta desigualdade é inferior.

Palavras-chave: economia do trabalho, salários, capital humano, educação e emprego.
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Introducción

La hipótesis de la discriminación salarial es 
clara: por razones ajenas a las características 
que inciden en la productividad de los oferen-
tes de trabajo, a unos se les reconoce un salario 
mayor. Estas razones, por lo general, tienen que 
ver con la condición de género de los trabajado-
res o con su reconocimiento étnico, de manera 
que las mujeres perciben alrededor de 20% me-
nos de salario en relación con el recibido por 
un hombre que tenga tareas laborales similares. 
El anterior dato fue tomado del periódico El 
Tiempo (06/03/2015) siendo una muestra de que 
este tema ya no solo pertenece a las agendas 
académicas, desde donde ha sido ampliamente 
estudiado, sino que ya es reconocido como un 
problema dentro de las agendas sociales. 

La segregación en el mercado laboral es tam-
bién una hipótesis a la cual se recurre para ex-
plicar las diferencias en los salarios. De acuerdo 
con Kramar (1983), la segregación ocupacional 
causa efectos en los salarios relativos de hom-
bres y mujeres ya que la sobrepoblación, en al-
guna ocupación, genera reducciones en los re-
tornos a las cualificaciones de los trabajadores.

El problema que se intenta analizar con este 
ejercicio investigativo parte del hecho de que la 
igualdad de género por la que se aboga abarca 
la igualdad en el acceso a las distintas oportuni-
dades de las dimensiones en la vida de los seres 
humanos: educación, salud, esparcimiento, se-
guridad, trabajo. Pero, y al respecto de esto úl-
timo, en cuanto a la dimensión laboral, es bien 
sabido que, a pesar de que ha aumentado la par-
ticipación femenina en el mercado laboral y a 
que las mujeres en Colombia tienen en prome-
dio más años de educación que los hombres (ver 
Galvis, 2010; Hoyos, Ñopo y Peña, 2010; Piñeros, 
2009) la desigualdad salarial entre hombres y 
mujeres no tiende a disminuir. 

Pareciera entonces, como una de nuestras hi-
pótesis, que los postulados de la teoría creden-
cialista (Collins, 1989) no aplican y que enton-
ces, hay aspectos, características de las personas 
que en el mercado laboral reciben distintas 

ponderaciones, que por lo general se construyen 
a partir de juicios de valor, puestos por encima 
de la productividad, la habilidad y del propio ni-
vel educativo alcanzado. No obstante, no pode-
mos quedarnos solo con la explicación discrimi-
natoria y obviar el hecho de que las diferencias 
salariales bien pueden ser explicadas por razón 
de los distintos niveles de experiencia laboral o 
por diferentes jornadas laborales, pero, por lo 
pronto, esta investigación se enfocará en el aná-
lisis del nivel educativo alcanzado. 

A pesar de que la igualdad salarial entre hom-
bres y mujeres debe pasar a lo real y dejar de ser 
parte del discurso, se quiere, con este ejercicio, 
insistir en el análisis de la diferenciación con-
trolado solo por el nivel educativo alcanzado; 
este último, tomado como una variable que nos 
aproxime a la productividad de cada persona. 
Así, nuestro objetivo principal es el de calcular 
una medida que nos dé cuenta de la diferencia-
ción salarial por sexo en la ciudad de Cali. 

Para alcanzar el objetivo principal de esta in-
vestigación, como metodología se propone un 
nuevo índice de diferenciación salarial, condi-
cionado al nivel educativo, controlando así, por 
una aproximación al nivel de productividad de 
cada persona. Se usan los datos de la Encuesta 
de Empleo y Calidad de Vida de Cali (2012:11 – 
2013:01), aplicada por la Alcaldía de Cali y el Mi-
nisterio de Trabajo, aprovechando que han sido 
pocos los trabajos que se han hecho circular en 
el ambiente académico, en los cuales se use la 
fuente de información que aquí se menciona. 
De paso, con este ejercicio de investigación tam-
bién se quiere mostrar el interés y abogar por 
que se continúe con este tipo de encuestas que 
facilitan los análisis microlocales dejando a un 
lado la generalidad que imponen las encuestas 
nacionales de hogares que carecen del detalle 
de las particularidades de la ciudad. 

Este documento sigue con una discusión 
sobre la manera como se ha abordado el tema 
que aquí nos llama, mencionando algunos do-
cumentos, tanto nacionales como internacio-
nales, del gran número de literatura que puede 
leerse y en la que se ha discutido el tema de la 
diferenciación salarial. Aprovechando dicha 
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discusión, se incluyen los planteamientos teóri-
cos que sustentan el tema central. Luego, en la 
tercera sección, se presenta el índice con el cual 
se medirá la desigualdad salarial en la ciudad de 
Cali para, a partir de la cuarta sección, presentar 
el análisis empírico: estadísticas descriptivas y 
resultados. Por último, las conclusiones de este 
ejercicio investigativo. 

1. Diferenciación salarial: 
¿Qué se sabe? 

El indicador general para medir la desigual-
dad o la diferencia de los ingresos laborales en-
tre hombres y mujeres es llamado brecha sala-
rial. Con este se calcula la diferencia entre los 
salarios promedios de hombres y mujeres como 
proporción de los ingresos de los hombres. Di-
cho cálculo bien puede realizarse teniendo en 
cuenta las remuneraciones por hora, por sema-
na, al mes e incluso, anual. 

Según el informe Igualdad salarial: Guía in-
troductoria de la OIT (2013), la tendencia mun-
dial de la brecha salarial por género muestra, 
por un lado, que las mujeres ganan alrededor 
del 77% del salario de los hombres y de otro, 
que hay mayor igualdad salarial en el sector pú-
blico que en el privado. De hecho, la diferencia 
en la remuneración de hombres y mujeres tiene 
determinantes que también la hacen variar de-
pendiendo del país que se analice, así como de 
la ocupación estudiada.

El listado de las causas de la desigualdad sa-
larial es amplio, social y académicamente reco-
nocido. Bien se puede comenzar con mencionar 
las diferencias en educación o formación entre 
hombres y mujeres, a pesar de que los logros 
educativos de estas últimas han ido en aumen-
to, a tal punto, que en promedio pueden tener 
mayores niveles educativos que los hombres. 
Otra fuente es la experiencia laboral, la cual 
suele ser mayor en los hombres, ya que estos no 
interrumpen su vida laboral por responsabilida-
des en el hogar, como lo es la maternidad; sin 
embargo, para el caso de Colombia, Pérez (2016) 
encontró que no hay evidencia del efecto opting 

out –exclusión– en el mercado laboral, cuando 
las mujeres se convierten en madres. Las jorna-
das laborales, según el tipo de contratación, que 
determinan empleos a tiempo parcial o comple-
to, también causan las diferencias salariales en-
tre hombres y mujeres una vez que los empleos 
de tiempo parcial suelen ser cubiertos, en una 
amplia mayoría, por mujeres. De otro lado, las 
empresas de menor tamaño, que suelen ofrecer 
salarios más bajos que las empresas grandes, 
prefieren contratar más mujeres que hombres. 

Las anteriores causas listadas se pueden agru-
par en dos grandes razones para explicar la dife-
renciación salarial: una de ellas, la segregación 
laboral y la otra, la discriminación en el merca-
do laboral. 

La segregación laboral es el resultado de ele-
gir cierto tipo de ocupaciones al encontrar ca-
racterísticas afines en ellas. Un ejemplo es el 
que las mujeres tiendan por ocupaciones que 
implican destrezas motrices finas, como lo son 
las actividades de confección, el cuidado de per-
sonas, mientras los hombres tienden a ocuparse 
en trabajos de mayor exigencia física. Esta elec-
ción individual, está permeada, sin duda, por la 
existencia de estereotipos que sesgan la deci-
sión de hombres y mujeres a la hora de elegir 
una ocupación o un empleo. No obstante, en-
tendida la segregación como consecuencia de 
una elección individual, pareciera no nociva o 
sin efectos negativos sobre la situación laboral 
de las personas, sin embargo, son los resultados 
de la segregación los que sí muestran sus impac-
tos negativos a nivel laboral: ¿Qué pasa con el 
salario de una ocupación específica cuando hay 
un exceso de oferentes de trabajo dispuestos 
a ocuparse en ella? La saturación, el exceso de 
oferta, lo que lleva es a disminuir el precio del 
factor trabajo, es decir, a salarios bajos. 

La segregación horizontal profesional hace 
referencia a la imposición tanto social como 
individual, de un restringido abanico de alter-
nativas de sectores de la economía y de puestos 
de trabajo para buscar un empleo. En el caso es-
pecífico de las mujeres, este tipo de segregación 
surge de las decisiones de emplearse en sectores 
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y ocupaciones que suelen ser reconocidas como 
las idóneas para las mujeres que, por lo general, 
reportan bajos salarios. De hecho, la segrega-
ción vertical profesional tiene que ver con que 
las mujeres tienen una escasa representación 
en los niveles salariales más altos e incluso en 
las mejores posiciones laborales. Al respecto 
Chávez y Ríos (2014) señalan que, para las siete 
principales áreas metropolitanas de Colombia, 
existe una barrera invisible que les impide a las 
mujeres acceder a cargos jerárquicos (techo de 
cristal). Con esto, una consecuencia de la segre-
gación laboral es la inminente diferencia sala-
rial entre hombres y mujeres. 

Una de las principales razones a la que se 
recurre para explicar la diferencia salarial, es el 
enfoque de la discriminación laboral. Esta se en-
tiende como el trato diferencial que recibe un 
grupo de personas por razones diferentes a su 
productividad laboral, por ejemplo, por caracte-
rísticas observables como su condición de géne-
ro o de procedencia étnica. 

Cuando el empleador forma un juicio de 
valor a partir de las características observables 
(sexo, género, edad, etnia, nivel socioeconómi-
co, entre otras) de los potenciales trabajadores, 
para superar la incertidumbre acerca de las ha-
bilidades y de la productividad de estos, el tipo 
de discriminación que se está llevando a cabo 
es la estadística (Phelps, 1972; Arrow, 1973). Un 
ejemplo en este caso es generalizar que todas las 
mujeres presentan menor productividad laboral 
por el hecho de ser mujeres o que los aspirantes 
a un empleo, entendidos estos como quienes 
están en búsqueda de su primera plaza laboral, 
presentan menores niveles de productividad la-
boral que personas mayores, ya que entre estos 
existe un diferencial en experiencia laboral. Si, 
por el contrario, los empleadores están dispues-
tos a pagar para no interactuar con personas de 
un grupo específico (con características físicas, 
socioeconómicas u otras, homogéneas entre 
ellos), la discriminación está basada en gustos o 
preferencias (Becker, 1957).

Para Colombia existe un análisis de 
diferenciación salarial focalizado en el sector 

formal, en el cual Iregui, Melo y Ramírez (2011) 
muestran que existen diferencia en los salarios 
cuando se comparan los sectores económicos, 
las firmas y las categorías ocupacionales, 
concluyendo que los sectores con mayor 
productividad laboral, mayor relación capital - 
trabajo, ofrecen salarios más altos mientras que 
en términos de las categorías ocupacionales, 
los directivos son quienes devengan los 
mayores salarios en las compañías. Aunque 
ambos resultados eran de esperarse, resaltamos 
el llamado que hacen estas autores a la manera 
como se ha abordado este tema, señalando los 
autores que se han encargado de hacerlo.

2. Discriminación laboral 
versus segregación laboral: el 
enfoque para explicar las brechas 
salariales

Los análisis de la economía laboral sobre la 
segregación se han concentrado en estudiar y 
cuantificar la participación de hombres y mujeres 
en ocupaciones específicas. Para ello, se estiman 
diversos índices: de concentración, segregación, 
representación y distribución (Nicolás, López 
y Riquelme, 2009) siendo los índices de 
desigualdad o de disimilitud de Duncan y 
Duncan (1955) o el de Karmel y Maclachlan (1988) 
de los más usados. Estos indicadores, al mostrar 
el grado de concentración o de saturación de 
mujeres o de hombres en algún tipo de empleo, 
también son usados para analizar las diferencias 
salariales que se originan ante el exceso de 
mujeres en una ocupación frente a una menor 
participación de hombres en esa misma labor 
(Kramar, 1983; Jarman, Blackburn y Racko, 2012). 

Pero es el enfoque de la discriminación labo-
ral con el que mayoritariamente se estudia la 
diferencia salarial. En primer lugar y por la can-
tidad de investigaciones que se han realizado, se 
encuentran los estudios entre sexos o bien de-
finiendo dos submuestras de individuos en las 
cuales se quiera estudiar la brecha salarial entre 
agrupaciones de personas, por ejemplo, personas 
de etnias distintas o de diferentes países de pro-
cedencia (Wellington, 1993; 1994; Rodgers, 2006).
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La metodología Blinder-Oaxaca (BO) es la 
estándar para cuantificar las diferencias salariales 
fruto de la discriminación laboral. Esta metodo-
logía está basada en la estimación de ecuaciones 
mincerianas, para grupos de individuos, donde 
se tienen en cuenta características de dotación 
de capital humano (nivel educativo, experiencia 
laboral) como determinantes de la brecha salarial 
o también permite concluir si las diferencias 
salariales se deben a factores que no se han 
incluido en la ecuación y por tanto hay evidencia 
de discriminación. 

Para el caso colombiano, son varios los estu-
dios en los que se ha empleado la metodología 
BO para determinar si las brechas salariales se 
deben a diferencias en el capital humano o por 
razones de discriminación. El primer ejercicio 
para Colombia fue el de Tenjo (1993) quien en-
contró que los retornos educativos fueron su-
periores para hombres, durante la década de 
1980, y que la diferencia salarial entre hombres 
y mujeres se debió por motivos de discrimina-
ción y no por diferencias en capital humano. 
Algunos de los tantos trabajos que utilizan la 
metodología BO, con datos de Colombia, son 
los de Baquero (2001), Bernat (2005; 2007), Tenjo 
y Herrera (2009), Galvis (2010), diferenciándose 
en la muestra empleada y en la afinación de la 
técnica de estimación al emplear regresiones 
por cuantiles o curvas de discriminación, por 
ejemplo. Recientemente, Cortés y Flórez (2016) 
muestran que en el departamento de Santander, 
entre 25% y 30% de la diferencia salarial entre 
hombres y mujeres se debe a un componente 
discriminatorio no explicado. 

Para el ejercicio que aquí nos ocupa, no 
estamos pensando en usar la metodología 
Blinder-Oaxaca porque estamos proponiendo 
nuestro propio indicador de diferencia salarial, 
controlando por nivel educativo sin que nos 
permita validar la hipótesis de discriminación 
laboral como la causante de la brecha entre 
los salarios. De hecho, para una investigación 
futura e intentando ser más rigurosos, 
queremos analizar, con mayor exactitud, otras 
características laborales como por ejemplo, un 
análisis de diferenciación salarial por puesto de 

trabajo, por ocupación o igual número de años 
de experiencia laboral, no obstante, algunas de 
las estadísticas descriptivas que se expondrán, 
muestran los casos de diferencia salarial 
controlando por estas variables. 

Como esperamos que la inequidad o des-
igualdad salarial se deba a diferencias educati-
vas, de cualificaciones, habilidades o destrezas, 
proponemos el siguiente índice de diferencia-
ción salarial. 

3. ¿Cuánto debe ganar de 
más, una mujer o un hombre, 
para que exista igualdad salarial? 
Un índice de diferenciación 
salarial controlando por nivel 
educativo

El índice con el cual cuantificaremos la des-
igualdad salarial tiene la forma: 

Donde, W
i
 es el salario/periodo promedio 

para i: Mujeres, Hombres. 

De manera que en la razón  estamos 
midiendo la brecha salarial (OIT, 2013). Para este 
ejercicio, el periodo escogido es la semana. 

Teorema 1. En condiciones de igualdad, la 

brecha salarial  es exactamente igual a 1. 

Cuando el salario de una mujer es proporcio-
nalmente el 100% del salario del hombre, la di-
ferenciación salarial entre estos es igual a cero, 
IDS = 0.

Para 

Teorema 2. En condiciones de desigualdad 
salarial a favor de las mujeres, la brecha salarial 
es mayor a 1. 
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Cuando la mujer devenga un salario mayor 
al del hombre, el IDS tomará valores negativos. 
Luego, para los hombres debe aumentar en  
|IDS| veces su ingreso laboral para que se logre 
la igualdad salarial. 

Para 

Teorema 3. En condiciones de desigualdad 
salarial a favor de los hombres, la brecha salarial 
es menor a 1. 

Cuando el hombre tiene un asalario mayor al 
de la mujer, el IDS tomará valores positivos. El 
ingreso laboral del hombre debe disminuir en 
IDS veces para que se logre la igualdad salarial. 

Para 

Nótese que para los casos en los que el IDS 
arroja desigualdad en los salarios entre hombres 

y mujeres, se interpreta el cambio en el salario 
del hombre, que es la base en el componente de 

brecha . De paso, este índice tiene la venta-
ja que bien puede usarse utilizando otra varia-
ble de control y arrojar resultados para lo que 
fue creado. 

4. ¿Qué tan diferentes 
son los salarios de hombres 
y mujeres en la ciudad de 
Cali?

En el ejercicio empírico que aquí desarrolla-
mos se hace uso de los datos en la encuesta de 
Empleo y Calidad de Vida para Santiago de Cali, 
realizada por el Ministerio de Trabajo y la Al-
caldía de Cali entre los meses de noviembre de 
2012 y enero de 2013. De acuerdo con la muestra 
de datos se puede clasificar, para el período en 
referencia, un total de 11.211 personas ocupadas 
en el mercado laboral de la ciudad, de las cuales 
44% fueron mujeres, 78% no se autorreconocie-
ron como afrocolombianos y 75% contó con es-
tudios de secundaria (Gráfico 1). 

Gráfico 1. Ocupados: hombres y mujeres con su respectivo nivel educativo

Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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En cuanto a las condiciones laborales de es-
tos ocupados, el porcentaje entre quienes te-
nían contratos laborales y quienes no, estuvo 
repartido en partes iguales, lo cual muestra la 
precariedad laboral; esto luego se reafirmó con 
el hecho de que alrededor de 54,3% de los ocupa-
dos devengaron hasta un salario mínimo legal 
vigente (S.M.L.V.), esto es, menos de $566.000 
mientras solo 13,6% tuvieron ingresos laborales 
superiores a dos S.M.L.V. Como puede apreciar-
se en el Gráfico 2, las mayores diferencias sala-
riales las podemos empezar a distinguir entre 
los hombres y las mujeres que tuvieron jorna-
das laborales por fuera de las horas semanales 
que establece la Ley; estas diferencias, a favor 
de los hombres, se presentan tanto en el caso en 
el que se contaba con un contrato laboral como 
ante la ausencia del mismo. 

Teniendo en cuenta dos elementos del capi-
tal humano, como lo son los años de educación 
y la experiencia laboral potencial, se deduce 
también un diferencial entre hombres y muje-
res, nuevamente, a favor de ellos. La rentabili-
dad de la educación y de la experiencia laboral, 
además de ser más alta para los hombres, crece 

a una velocidad mayor respecto al caso para las 
mujeres, algo que bien puede notarse en ambos 
diagramas de dispersión, gracias a la mayor pen-
diente en la recta de ajuste para los hombres. 
Con esto, no solo hay indicios de diferencias en 
los ingresos laborales recibidos entre hombres y 
mujeres sino, además, discriminación laboral ya 
que, para un mismo nivel educativo, las mujeres 
devengan un salario inferior que el ganado por 
los hombres (Gráfico 3).

Respecto de los resultados hasta ahora en-
contrados, en términos del promedio de años 
de educación alcanzados (secundaria) y de las 
diferencias salariales a favor de los hombres, se 
mantienen los hallazgos reportados en el estu-
dio de Tenjo (1993). Sin embargo, vale la pena 
mencionar, que estos resultados están condi-
cionados a la generalidad de un análisis que no 
tiene en cuenta las características del puesto de 
trabajo o del tipo de ocupación. Es decir, ¿por 
qué, hombres y mujeres con igual número de 
años de educación, presentan distintos niveles 
de remuneración? A pesar de que se espera que 
las desigualdades en los ingresos laborales se 
deban a las diferencias educativas, la intuición 

Gráfico 2. Promedio salarial para hombres y mujeres según la jornada laboral y la tenencia 
de contrato laboral

Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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nos lleva a reafirmar que hay habilidades y des-
trezas que se adquieren o se perfeccionan en el 
aprender haciendo, con la experiencia laboral, 
en lo que por supuesto tiene mucho que ver el 
tipo de ocupación que se lleve a cabo. 

Tomando entonces la variable tipo de em-
pleado como una aproximación a la ocupa-
ción, tenemos que, en promedio, tanto para 
hombres como para mujeres, los mejores sa-
larios mensuales están entre las categorías de 
empleado del gobierno o empleador, este últi-
mo como bien puede esperarse (Gráfico 4). En 
estas anteriores categorías, se puede apreciar 
que la diferencia salarial está levemente a fa-
vor de las mujeres mientras que en el resto 
de las categorías para tipo de empleado, los 
hombres devengan en promedio, un salario 
mayor que las mujeres; como ejemplo de esto 
último, mírese el caso de trabajadores del servi-
cio doméstico, en el que los hombres perciben 

Gráfico 3. Rentabilidad de la educación y de la experiencia laboral (potencial)

Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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salarios promedios de más de $500.000 mien-
tras que para las mujeres es menor el ingreso 
laboral promedio, lo que puede ser entonces, 
consecuencia de la segregación de las mujeres 
en este tipo de empleos. 

La ciudad de Santiago de Cali está divida en 
22 comunas entre las cuales albergan un total 
de 336 barrios, generando cinco zonas de la ciu-
dad; en la zona sur de Cali están ubicadas las co-
munas 10, 17, 18, 19, 20 y 22. La zona oriente, con 
las comunas 11, 12 y 16. El Distrito de Aguablanca, 
conformado por las comunas 13, 14, 15 y 21. En el 
nororiente de Cali están las comunas 4, 5, 6, 7 y 8 
mientras el noroccidente cuenta con las comu-
nas 1, 2, 3 y 9. A excepción del Distrito de Agua-
blanca, en el resto de las zonas se pueden en-
contrar comunas conformadas por barrios tanto 
de bajo como de alto estrato socioeconómico. 
En la zona sur, por ejemplo, está el barrio Siloé, 
de la comuna 20 mientras en la comuna 22 está 
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el sector de Ciudad Jardín; el primero de estos, 
Siloé, es uno de los barrios de la ciudad con ma-
yor número de problemáticas socioeconómicas, 
a diferencia de Ciudad Jardín, en la comuna 22, 
donde la moda, a nivel de estratificación socioe-
conómica, es el estrato alto. 

Para efectos del ejercicio práctico que aquí 
se presenta, usamos la división territorial de 
las comunas sin mayor intención que la de es-
tudiar la diferenciación salarial al interior de 
las mismas sin proponer hipótesis al respecto 
pues, así como el ejemplo de Siloé y Ciudad Jar-
dín podrían listarse otros casos para reafirmar 
la distribución espacial tan heterogénea de la 
estratificación socioeconómica en Cali. Aunque 
sabemos que se espera encontrar mayores nive-
les educativos, mejores salarios en las personas 
que habitan los barrios de estratos más altos, 
debido a la heterogeneidad que ya menciona-
mos, no vamos a realizar comparaciones entre 
comunas y aun así, tampoco al interior de estas, 
pues implicaría hacer un ejercicio más exhaus-
tivo de las características sociales, económicas 
y laborales para ahondar en los condicionantes 

Gráfico 4. Salario mensual promedio según tipo de empleado

Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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de la desigualdad salarial, análisis que dejamos 
para futuras investigaciones y que nos llevan a 
concentrarnos en la diferencia salarial condicio-
nando por nivel educativo. 

Al tener en cuenta el nivel educativo, como 
control o condicionamiento de la diferencia-
ción salarial, asumimos que las personas con 
niveles educativos similares deberían presentar 
rentabilidades educativas no muy diferentes. 
Por lo pronto, podemos decir que existe un pa-
trón claro al comparar los años de educación 
de hombres y mujeres, estando estas en ventaja 
frente a los años de educación promedio que 
presentan los hombres. En cambio, cuando se 
analiza el salario semanal promedio, lo que se 
visualiza es que, mayoritariamente, los hom-
bres devengan un mayor salario que las mujeres 
(Gráfico 5). 

De hecho, la regularidad de los resultados ha-
llados con el IDS aquí propuesto es que la dife-
renciación salarial está a favor de los hombres. 
Para el caso de la categoría Ninguno dentro del 
nivel educativo, en el 65% de los casos, es decir, 
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en 13 de las 22 comunas, el salario de las mujeres 
debería aumentar para que se alcanzara la igual-
dad salarial. Dentro de esta categoría, la diferen-
cia salarial semanal promedio está alrededor de 
$79,000 (Tabla 1). 

La persistencia de la ventaja de los hombres 
frente a las mujeres en cuanto al ingreso laboral 
devengado a la semana se mantiene en el nivel 
educativo de primaria, tanto así que en 88% de 
los casos que corresponde a 17 comunas de la 
ciudad, el salario de las mujeres debería aumen-
tar para que sea igual al ganado por los hom-
bres. Para este nivel educativo, tenemos dos 
casos para los cuales el IDS es cercano a cero, 
lo cual muestra que la diferencia salarial sema-
nal promedio entre hombres y mujeres es muy 
pequeña en términos relativos con los demás 
casos. En general, la diferencia salarial semanal 
promedio entre hombres y mujeres que tienen 
primaria es de $58.000 (Tabla 2).

1     3    5    7    9   11   13  15  17  19  21

Gráfico 5. Promedio años de educación y promedio ingreso laboral semanal

Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013). Ingreso laboral en 
miles de pesos. 
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Para el nivel educativo de secundaria, solo 
en 9% de los casos, esto es en las comunas 2 y 
9, debería aumentar el salario semanal que de-
vengan los hombres para que hubiese igualdad 
de ingresos laborales, en ese orden de ideas, 
nuevamente, las mujeres con secundaria están 
devengando salarios menores al de los hombres 
con igual nivel educativo. Para este nivel, el pro-
medio de la diferencia salarial semanal está en 
$37.000 que, aunque continúa favoreciendo a 
los hombres, es inferior tanto para el caso de los 
niveles educativos ninguno y primaria (Tabla 3).

Para el nivel educativo más alto, el de supe-
rior, la diferencia promedio en los salarios se-
manales devengados entre hombres y mujeres, 
es de $70.000, aproximadamente. De nuevo, 
solo en 14% de las veces, el ingreso laboral se-
manal medio de los hombres debería aumentar 
para que existiera igualdad salarial entre estos y 
las mujeres (Tabla 4).
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Tabla 1. Índice de diferenciación salarial para ninguno como nivel educativo

Nivel educativo: Ninguno

Comuna
Ingreso Semanal Promedio

IDS Conclusión
Mujeres Hombres

1  $8,789  $145,765 0.9 Wm debe aumentar en  $136,976 

2  $150,945 Sin observaciones

3  $69,174  $110,062 0.4 Wm debe aumentar en  $40,887 

4  $42,748  $427,289 0.9 Wm debe aumentar en  $384,541 

5  $46,027  $69,041 0.3 Wm debe aumentar en  $23,014 

6  $118,086  $126,723 0.1 Wm debe aumentar en  $8,637 

7  $43,486  $191,005 0.8 Wm debe aumentar en  $147,519 

8  $38,343  $11,477 -2.3 Wh debe aumentar en  $26,866 

9  $67,608  $40,207 -0.7 Wh debe aumentar en  $27,401 

10  $12,240  $129,576 0.9 Wm debe aumentar en  $117,336 

11  $97,350  $25,203 -2.9 Wh debe aumentar en  $72,147 

12  $34,540  $61,179 0.4 Wm debe aumentar en  $26,639 

13  $38,187  $84,907 0.6 Wm debe aumentar en  $46,721 

14  $328,363  $89,615 -2.7 Wh debe aumentar en  $238,748 

15  $71,960  $80,690 0.1 Wm debe aumentar en  $8,730 

16  $83,020  $96,682 0.1 Wm debe aumentar en  $13,662 

17  $51,146  $38,870 -0.3 Wh debe aumentar en  $12,277 

18  $185,585  $110,389 -0.7 Wh debe aumentar en  $75,196 

19  $144,500  $11,540 -11.5 Wh debe aumentar en  $132,959 

20  $39,457  $80,394 0.5 Wm debe aumentar en  $40,937 

21  $56,737  $119,061 0.5 Wm debe aumentar en  $62,324 

22  $134,860 Sin observaciones

Convenciones
IDS Sin Nivel Educativo

IDS < 0 (Wh<Wm)

IDS > 0 (Wh>Wm)

S/O Sin observaciones
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Fuente: cálculos propios con información de la EECV – Mintrabajo y Alcaldía de Cali
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Tabla 2. Índice de Diferenciación Salarial para Primaria

Nivel educativo: Primaria

Comuna
Ingreso Semanal Promedio

IDS Conclusión
Mujeres Hombres

1  $75,755  $112,221 0.3 Wm debe aumentar en  $36,466 

2  $112,793  $76,964 -0.5 Wh debe aumentar en  $35,829 

3  $87,810  $111,715 0.2 Wm debe aumentar en  $23,905 

4  $58,036  $128,983 0.6 Wm debe aumentar en  $70,947 

5  $60,890  $288,592 0.8 Wm debe aumentar en  $227,703 

6  $109,132  $112,774 0.0 Wm debe aumentar en  $3,642 

7  $27,977  $72,321 0.6 Wm debe aumentar en  $44,344 

8  $60,600  $122,076 0.5 Wm debe aumentar en  $61,476 

9  $50,677  $53,835 0.1 Wm debe aumentar en  $3,158 

10  $138,959  $130,394 -0.1 Wh debe aumentar en  $8,565 

11  $97,721  $137,610 0.3 Wm debe aumentar en  $39,889 

12  $80,454  $85,140 0.1 Wm debe aumentar en  $4,686 

13  $61,358  $109,240 0.4 Wm debe aumentar en  $47,882 

14  $76,631  $110,039 0.3 Wm debe aumentar en  $33,408 

15  $71,887  $121,603 0.4 Wm debe aumentar en  $49,716 

16  $48,493  $89,996 0.5 Wm debe aumentar en  $41,503 

17  $145,157  $459,096 0.7 Wm debe aumentar en  $313,940 

18  $73,940  $139,979 0.5 Wm debe aumentar en  $66,039 

19  $111,935  $112,304 0.0 Wm debe aumentar en  $369 

20  $103,404  $94,528 -0.1 Wh debe aumentar en  $8,876 

21  $61,207  $121,386 0.5 Wm debe aumentar en  $60,179 

22  $155,458  $247,418 0.4 Wm debe aumentar en  $91,960 

Convenciones
IDS Primaria

IDS < 0 (Wh<Wm)

IDS > 0 (Wh>Wm)
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Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013)



¿Por qué, si tenemos el mismo nivel educativo, no ganamos lo mismo? 
Diferenciación Salarial en Santiago de Cali

sociedad y economía No. 35, 2018 • pp. 32-49 45

Tabla 3. Índice de diferenciación salarial para secundaria

Nivel educativo: Secundaria

Comuna
Ingreso Semanal Promedio

IDS Conclusión
Mujeres Hombres

1  $117,699  $128,055 0.1 Wm debe aumentar en  $10,356 

2  $235,534  $132,680 -0.8 Wh debe aumentar en  $102,854 

3  $86,322  $149,302 0.4 Wm debe aumentar en  $62,980 

4  $134,365  $136,179 0.0 Wm debe aumentar en  $1,814 

5  $148,743  $192,055 0.2 Wm debe aumentar en  $43,313 

6  $113,943  $133,279 0.1 Wm debe aumentar en  $19,337 

7  $90,696  $119,013 0.2 Wm debe aumentar en  $28,317 

8  $104,621  $123,749 0.2 Wm debe aumentar en  $19,128 

9  $137,524  $98,403 -0.4 Wh debe aumentar en  $39,121 

10  $161,683  $158,490 0.0 Wh debe aumentar en  $3,193 

11  $97,815  $118,393 0.2 Wm debe aumentar en  $20,578 

12  $87,967  $123,903 0.3 Wm debe aumentar en  $35,935 

13  $101,639  $134,864 0.2 Wm debe aumentar en  $33,225 

14  $90,522  $139,889 0.4 Wm debe aumentar en  $49,367 

15  $77,591  $130,852 0.4 Wm debe aumentar en  $53,261 

16  $117,158  $112,637 0.0 Wh debe aumentar en  $4,521 

17  $143,354  $220,357 0.3 Wm debe aumentar en  $77,002 

18  $88,076  $134,069 0.3 Wm debe aumentar en  $45,993 

19  $234,862  $228,700 0.0 Wh debe aumentar en  $6,162 

20  $85,882  $107,771 0.2 Wm debe aumentar en  $21,889 

21  $78,631  $120,275 0.3 Wm debe aumentar en  $41,644 

22  $124,077  $215,611 0.4 Wm debe aumentar en  $91,534 

Convenciones
IDS Secundaria

IDS < 0 (Wh<Wm)

IDS > 0 (Wh>Wm)
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Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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Tabla 4. Índice de diferenciación salarial para superior

Nivel educativo: Superior

Comuna
Ingreso Semanal Promedio

IDS Conclusión
Mujeres Hombres

1  $181,750  $287,823 0.4 Wm debe aumentar en  $106,073 

2  $332,847  $392,293 0.2 Wm debe aumentar en  $59,447 

3  $164,927  $102,115 -0.6 Wh debe aumentar en  $62,812 

4  $212,630  $303,161 0.3 Wm debe aumentar en  $90,530 

5  $141,303  $161,363 0.1 Wm debe aumentar en  $20,060 

6  $156,327  $209,619 0.3 Wm debe aumentar en  $53,292 

7  $181,482  $191,513 0.1 Wm debe aumentar en  $10,031 

8  $140,580  $188,930 0.3 Wm debe aumentar en  $48,350 

9  $150,258  $207,749 0.3 Wm debe aumentar en  $57,491 

10  $207,546  $353,562 0.4 Wm debe aumentar en  $146,016 

11  $143,954  $164,468 0.1 Wm debe aumentar en  $20,514 

12  $160,139  $180,148 0.1 Wm debe aumentar en  $20,008 

13  $116,805  $147,377 0.2 Wm debe aumentar en  $30,572 

14  $146,591  $109,848 -0.3 Wh debe aumentar en  $36,743 

15  $119,116  $141,245 0.2 Wm debe aumentar en  $22,129 

16  $172,663  $276,404 0.4 Wm debe aumentar en  $103,741 

17  $295,441  $440,892 0.3 Wm debe aumentar en  $145,451 

18  $473,991  $454,396 0.0 Wh debe aumentar en  $19,595 

19  $266,737  $416,121 0.4 Wm debe aumentar en  $149,384 

20  $85,232  $177,915 0.5 Wm debe aumentar en  $92,683 

21  $35,357  $180,648 0.8 Wm debe aumentar en  $145,291 

22  $522,917  $433,232 -0.2 Wh debe aumentar en  $89,685 

Convenciones
IDS Superior

IDS < 0 (Wh<Wm)

IDS > 0 (Wh>Wm)
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Fuente: cálculos propios con información de la EECV - Alcaldía de Cali y Mintrabajo (2013).
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Conclusiones

De acuerdo con los resultados aquí encon-
trados al estimar el IDS que se propone, con el 
cual estamos controlando por nivel educativo, 
se mantiene la tendencia de que la diferencia 
salarial favorece a los hombres. A pesar de que 
las mujeres tengan el mismo nivel educativo 
que los hombres e incluso más años de edu-
cación, los hombres ocupados en la ciudad de 
Cali devengan, en promedio, salarios semanales 
más altos. No obstante, esta diferencia es menor 
cuando se controla por el nivel educativo de se-
cundaria que para el resto de categorías educati-
vas; en el nivel superior está la mayor diferencia 
salarial a favor de los hombres. 

Del análisis en las comunas se infieren los 
mismos resultados. A pesar de que las mujeres, 

en la gran mayoría de las comunas presentan 
más años de educación que los hombres, el sala-
rio es mayor para ellos, a excepción del caso de 
la comuna 9. 

Se tendría que calcular este IDS para evaluar 
la diferencia salarial entre hombres y mujeres 
en un escenario mucho más preciso, como es el 
caso de la ocupación o el tipo de trabajo, contro-
lando también por nivel educativo y hasta por la 
misma experiencia laboral para poder concluir 
la existencia de discriminación en el mercado 
laboral en la ciudad de Santiago de Cali pero, 
por lo pronto, sí podemos decir que existe des-
igualdad entre los salarios devengados por hom-
bres y mujeres a pesar de que estos presenten el 
mismo nivel educativo. 
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